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2226CGZ, “BMW” 320 DMAN, justi-
preciado en 8.457,43 euros.

4676DTC, “BMW” 3ER reihe, justipre-
ciado en 7.757,43 euros.

6861BNW, “Volkswagen” Golf, justipre-
ciado en 8.057,43 euros.

Y para que le sirva de notificación a las
partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/4.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Peces Hernández, contra
la empresa “Timón y Proa Servicios de Hos-
telería, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Dolores Marín Relan-
zón.—En Madrid, a 6 de octubre de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, a sentencia de fe-
cha 7 de mayo de 2009, a la empresa “Timón
y Proa Servicios de Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, a favor del demandante don Juan
Manuel Peces Hernández y, previo a su reso-
lución, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, número 59,
el día 18 de noviembre de 2009, a las ocho y
cincuenta horas, que solo versará sobre la
falta de readmisión en debida forma que se
ha alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valerse
en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o legalmen-
te representado), el acto se celebrará sin su
presencia.

Respecto del otro escrito presentado por
la parte actora, estese al señalamiento de la
comparecencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.296/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Rodríguez Molinero, contra la
empresa “Airma Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Acta de suspensión
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
sustituta de este Juzgado de lo social núme-
ro 15 de Madrid, doña Ana Fernández Va-
lenti, y con mi asistencia, la secretaria judi-
cial, doña María Dolores Marín Relanzón,
comparecen: como demandante, don Daniel
Rodríguez Molinero, con documento nacio-
nal de identidad número 508887361-E, asis-
tido de don Javier Gaspar Puig, colegiado
número 84.337, y como demandada, “Air-
ma Instalaciones, Sociedad Limitada”, no
comparece.

No constando notificada la parte deman-
dada, y ante su incomparecencia, su señoría
ilustrísima acuerda la suspensión de la com-
parecencia señalada para hoy y se señala
nuevamente para el día 11 de noviembre
de 2009, a las ocho y cincuenta horas de su
mañana, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial ci-
tación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Airma Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha en el proce-
dimiento de ejecución número 12 de 2009
que se sigue en este Juzgado a instancias de
doña María Susana Franco Delgado, don
José Luis Delgado Morales, don Juan Sán-
chez Navidad, don Rafael Béjar García,
doña Blanca Esther Díez Rubio y don Emi-
lio Lozana Martín, contra “Española de Fa-
bricación de Relojes de Oro, Sociedad Limi-
tada Española”, y “Relojes Navy España,
Sociedad Limitada”, por un principal de
24.616,80 euros, más 4.922 euros provisio-
nalmente calculados para costas e intereses,
por el presente se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte días, de
la siguiente finca:

Urbana.—Plaza de garaje número 20 del
edificio industrial “Martes”, sito en la calle
de Las Lenguas, número 6, de Madrid. Está
situado en la planta de sótano del edificio.
Tiene una superficie de 12,50 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 16 de Madrid, finca número
72.753, asiento 2.142, diario 75, como pro-
piedad de “Española de Fabricación de Re-
lojes de Oro, Sociedad Limitada.

La subasta se celebrará el día 17 de di-
ciembre de 2009, a las diez horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sito en calle
Hernani, número 59, cuarta planta, 28020
Madrid, siendo la valoración de la finca a
efectos de subasta una vez practicada la li-
quidación de cargas 24.000 euros.

La situación posesoria del inmueble es la
siguiente: no consta en autos la existencia o
identidad de persona distinta del ejecutado
que ocupe el inmueble embargado.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(01/4.104/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lorenzo García Guerrero, contra la empresa
“Gráficas Degrade, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución en fe-
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cha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 2009.—La extiendo yo, la secre-
taria judicial, para hacer constar que se han
practicado las averiguaciones necesarias
para encontrar bienes suficientes de la eje-
cutada en los que hacer traba y embargo sin
pleno resultado. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gráficas De-

grade, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 26.075,94
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficas Degrade, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Miguelina de la Cruz Rosario, contra la em-
presa “E-Vallecas 2007, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
del siguiente tenor literal:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría que con esta fecha se ha
suspendido el incidente de no readmisión
instado por la parte demandante, doña Mi-

guelina de la Cruz Rosario, previsto para el
día de la fecha, por falta de notificación en
legal forma a la demandada.—Doy fe.

Providencia
Magistrada-juez, María José Ceballos

Reinoso.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

Dada cuenta de la anterior diligencia, se
acuerda citar a las partes a comparecencia el
día 4 de noviembre de 2009, a las diez y
veinte horas de su mañana, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle
Hernani, número 59, advirtiéndoles de que
deberán comparecer con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, así como
de que la incomparecencia le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E-Vallecas 2007, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.429 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don José Luis Arroyo García, don Juan Ra-
fael García Viñolas, don José Antonio Mu-
ñoz Villalba, don Íker Achutegui del Río,
don Borja Mosquera Ruiz, don Nelson Jairo
Ocampo Aristizábal y don Francisco Casti-
llo Fernández, contra el Fondo de Garantía
Salarial y las empresas “Justo Emiber, So-
ciedad Limitada”, “Mensajería Urgente Me-
diterránea, Sociedad Limitada”, “Cargo Ex-
press Network, Sociedad Limitada”, y
“Cargoline, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución en fecha 30 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de noviembre de 2009, a
las dieciséis y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de Madrid, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los demanda-
dos y a los interesados de copia de la deman-
da y demás documentos aportados, con las

advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Justo Emiber, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.725/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Isa-
bel González Granadero, contra doña
Yolanda Melón Vallejo y “Ramiro Jaquete,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
movilidad geográfica y funcional, registra-
do con el número 1.121 de 2009, se ha acor-
dado citar a doña Yolanda Melón Vallejo y
“Ramiro Jaquete, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 3 de noviembre de 2009, a las doce y
quince horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Yo-
landa Melón Vallejo y “Ramiro Jaquete, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Margarita
Guanoluisa Otacoma, contra “La Solera


